
 
Radicado: 05-001-31-05-005-2021-00107-00. 

Accede retiro demanda 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

N° 18 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

23 de marzo de 2021 a las 08:00am. 

 
__________________________ 

CAROLINA HENAO VALDÉS 

SECRETARIA 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la demanda promovida en proceso ordinario laboral promovido por LUIS ÁNGEL 

GARCÍA MARTÍNEZ actuando por medio de su representante legal GLENIS MARGOT 

MARTÍNEZ PATERNINA, MARCELA GARCÍA JIMÉNEZ y MARLA GARCÍA JIMÉNEZ, en contra 

de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE RS (COOTRARS), FUREL S.A., y EPM ESP; advierte el 

Despacho que mediante memorial allegado al buzón de correo electrónico el 17 de 

marzo de 2021, el apoderado de la parte demandante, Dr. Uriel Conde Campos 

manifiesta su voluntad de retirar la demanda referida. 

 

Con motivo de dicha solicitud, y teniendo en cuenta que el presente proceso estaba 

pendiente de estudio de admisión de la demanda, y por lo mismo, no se había notificado 

a ninguna de las demandadas, se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

92 del C. G. del P., aplicado de manera analógica a falta de norma expresa en materia 

laboral; por lo que se accede al RETIRO de la demanda anteriormente mencionada. 

 

Toda vez que la demanda fue presentada a través de los canales digitales habilitados 

por el Consejo Superior de la Judicatura, con motivo de las medidas implementadas 

para la continuidad de la administración de justicia en el marco de la pandemia por el 

VIRUS SARS-COV2, se tiene entonces que no obra ningún documento físico que pudiera 

ser objeto de desglose, por lo que simplemente, se procederá con las desanotaciones 

en el sistema de gestión judicial y con el archivo definitivo del expediente. 

 

Notifíquese. 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JCP 


